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 Presentación 

 
En este número, la Dirección Servicios Legislativos, reproduce el discurso de asunción de Néstor 

Carlos Kirchner, Presidente de la República Argentina, ante la Asamblea Legislativa del 25 de mayo 

de 2003.  

La significación y el cúmulo de circunstancias que rodean la articulación de un discurso presidencial de 

asunción, exceden en mucho lo que hace a un mero acto protocolar. En efecto, se tratan de discursos 

efectuados ante el Congreso de la Nación reunido en asamblea, tal como lo dispone el art. 93 de nuestra CN. 

De modo que, lo que acaso pueda parecer una simple indicación formal, representa en rigor de verdad un acto 

de enorme valor democrático.  

Este año se han cumplido cuarenta años de vida democrática ininterrumpida en nuestro país. Para 

nosotros y en el contexto de esta colección, “Dossier Legislativo. Edición Especial. 40 años de 

democracia”, ello significa cuarenta años ininterrumpidos de gobernantes elegidos por el pueblo, 

cuarenta años ininterrumpidos de gobernantes que han tomado posesión de su cargo prestando juramento 

ante el órgano de mayor pluralidad política, cuarenta años ininterrumpidos de gobernantes dirigiendo su 

palabra a la Argentina. 

Los Mensajes Presidenciales han sido extraídos de la colección de Diarios de Sesiones de ambas 

Cámaras del Honorable Congreso de la Nación, disponibles en esta Dirección. 

 

En virtud del compromiso asumido por la Biblioteca del Congreso de la Nación con la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas, que incluye 17 objetivos y 

sus correspondientes metas, que buscan erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la 

prosperidad para todos, la presente publicación queda enmarcada dentro del Objetivo de Desarrollo 

Sostenible (ODS) N° Objetivo 16: Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas. 
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Presidencia d~l s~ñor presidente provisional 
del H.onorable Senado, · 

docto•<JOSE L. GiúJA y . . '·" •1·. 

déheñor presid~~te; .. ; , -""~~·-
. de la Hon(n~a;ble Cámara de Diputad~'¡· 

don EDUARDO O. CAMAÑO. · ' , : · 

Secretarios: 

Senador nacional (m.c.) JUAN C. OYARZUN, · 
secretario parlamentario del Honorable Se._ · 

y el señor EDUARDO D. ROLLAN O, ·• '" :.:;: 
secretario de la Honorable Cámara de'Diputacln$ .. ·: ·. · 
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ies:';con' quórum reglamentario de amhas·.c~
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digo Electoral Nacional, y al artículo 93 de la 
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1 
IZAMIENTO DE LA, BANDERA 

. NACIONAL 

Sr. Presidente (Gioja). - Invito al señor pre
sidente de la Honorable Cámara de Diputados 
a izar la bandera nacional en el mástil del re
cinto. 

-Puestos de pie los presentes, el señor 
presidente de la H~norable Cámara de Di
putados de la, Nación, diputado Eduardo 
Osear Camaño, procede a izar la bandera 
nacional en el mástil del recinto. (Aplausos.) 

2 

DECRETO DE CONVOCATORIA 

Sr. Presidente (Gioja).-'- Será incorporado 
en el Diario de Sesiones el decreto por el que se 
convoca a esta Asamblea 1 

• 

3 
PROCLAMACION 

DE LA FORMULA ELECTA 

Sr. Presidente (Gioja). _: A continuación y 
para cumplir con uno de los objetivos de la 
Asamblea, por Secretaría se dará lectura a un 
proyecto de resolución que oportunamente fue 
presentado por señores legisladores de ambas 
Cámaras. 

Sr. Secretario (Oyarzún). - (Lee) 

El Honorable Congre;so de la Nación Argentina, 
reunido en asamblea · · · · · > • 

RESVJ~VE: 

Artículo 1 o -Declarar electo presidente de la Na
ción Argentina por el término constitucional com
prendido entre el 1 O de diciembre de 2003 y el 1 O de 
diciembre de 2007 al ciudadano don Néstor Carlos 
Kirchner. (Aplausos prolongados.) 

Art. 2°- Declarar electo vicepresidente de la Na
ción Argentina por el término constitucional com
prendido entre el 10 de diciembre de 2003 y el 10 de 
diciembre de 2007 al ciudadano don Daniel Osvaldo 
Scioli. (Aplausos prolongados.) 

Art. 3°- Conforme lo normado en los párrafos se
gundo y tercero del artículo 4 ° de la ley 20 972, de 
acclalía prcsi<J.encial, modificada por la ley 5. 716, los 
electos asumirán los cargos acéfalos a partir del 25 
de mayo de 2003. 

1 Ver el Apéndice. 

Art. 4 o - Señálanse las 15 horas del expresado día 
25 de mayo de 2003 para que los electos presten el 
juramento prescrito por la Constitución Nacional. 

Art. 5°- Comuníquese. 
Firman: varios señoras y señores diputados y se

nadores. 

Sr. Presjdente (Gioja).- En 'consideración 
en general. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

-La votación resulta afirm~tiva. 
-En particular es igualmente afirmativa. 

Sr. Presidente (Gioja).- Queda aprobado 
por unanimidad. (Aplausos.) 

En consecuencia, quedan proclamados como 
presidente de la N ación Argentina el ciudadano 
Néstor Carlos Kirchner (aplausos prolonga
dos) y como vicepresidente de la Nación Ar
gentina el ciudadano Daniel Osvaldo Scioli, 
(Aplausos prolongados.) 

Se procederá en consecuencia. 

4 

INVlTAéiON A DELEGACIONES 
EXTRANJERAS E INVITADOS ESPECIALES 

Sr. Presidente (Gioja).:.... Se encuenp-an en 
la casa miembros de delegaciones extranjeras 
e invitados especiales que han concurrido a la 
asunción de los señores presidente y vicepresi
dente recientemente proclamados. 

Esta Presidencia propone a la Asamblea pa
sar a un cuarto intermedio. en las bancas para 
que, por· razones organizativas y protocolares, 
se invite a los distinguidos visitantes a pasar a 
esta sala. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar 
el cuarto intermedio. 

-La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Gioja). - Queda aprobado. 
-Se pasa a cuarto intermedio a las 14 

yll. 
-Ingresan en el recinto y toman asiento 

en los palcos bandeja el ex presidente cons
titucional doctor don Raúl Ricardo Alfonsín 
y los sigvientes representantes de delega
ciones extranjeras: 

-Señor presidente de la República 
Federativa .deL Brasil, don Luiz Inácio Da 
Silva. 

• 

• 

• 

• 
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-Señor presidente de la Repúl?lica dé, 
Chile, don Ricardo Lagos Escobar. 

-Señor presidente de la República Orien
tal del Uruguay, don Jorge Batlle Ibáñez. 

-Señora presidenta de la República de 
Panamá, doña Mireya Moscoso. · ' 

-Señor.· presidente de la República de 
Bolivia, don Gonzalo Sánchez de Lozada. 

-Señor presidente de la República .de 
Guat~lp, 4on Alfonso Portillo Cabrera. 

-Sefior_,presidente de la República 
~oliv"iiiúJ.a d,e Venezuela, don Hugo 
Chávéz Frias. 

· -Señdt' presidente de la República de 
Perú, don' Alejandro Toledo. 

-,Señor presidente de la República del 
.Ecuador, coronel don Lucio Outiérrez. 

-Señor presidente de la Rep\lblica de 
Paraguay, don Luis González Macchi. 

-Señor presidente de la República de 
Colombia, D. Alvaro Uribe V élez. 

-Señor presid~nte de la República de 
Cuba, com~iJid?tl.te don Fidel Castro. 

-Su Alteza Real el Príncipe de Asturias, 
don Felipe de Borbón y Grecia. 

-Señor vicepresidente de Nicaragua, 
· don José Rizo Castellón. 

-Señora vicepresidenta de la República 
Dominicana,. doña Milagros Ortiz Bosch. 

-Señor vicepresidente de la Rcp*blica de 
Croacia, profesor doctor Ante Si.ql,imie. 

-Señor vicepresidente de la :ft¿pública 
de El Salvador, don Carlos Quintanilla 
Schmidt. 

-Señor pres~dente de la Cámara de Se
nadores de Canadá, ¡;io,t;J. Daniel Hays. 

-Señor presidente del <::;pnsejo Consti
tucional de Francia, don Yvés Guena. 

-Líder de la Cámara de los Lores del Rei
no Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, lorq Williams of Mostyn. , , 

-Señor ,ministro de Neg<X?ios: Extr~jeros 
y Comunidades Port1,1guesas, doctor. An~ 
tonio Martins Da Cruz~ · · · ' 

-Señor secretario de Relaciones Exte
riores de México, doctor LuiiDerbez Bau'
tista. 

-Señor ministro de Relaciones Exterio
res de Honduras, don Guillenbo P:ércz-Ca-
dalso Arias. -· _l , 

-Señor ministro de Relaciones Exterio
res de 'costa Rica, don Roberto T~vai Faja. 

-Señor ministro de Estado-jefe de'la Ofi
cina de Presidente de Corea, don Hee-Sang 
Moon. 

-Señora ministra jefe de Gabinete det 
señor presidente de Polonia, Jolanhl 
Szynmnek -Deresz. 

:¡• 

'l. 

-Señor ministro. de Del!arrollo)Social de 
Sudáfrica, don Zola .. S.idney Themba . 
Skweyiya. . . · , , . · . 

-Señor ministro" !fe' 'ppiencl.a y Tecnolo
gía de Israel, don 8llreze r15ándberg. 

-Señor ministrordt! Estado de-los Países 
Bajos, don Fredefik,i[{:~als Altes. · 

-Señor secretArio de,Viv\enda y D:esa
rrollo :prbano de lq~ Estados Uni49:§. de 
América, don Mel Martínez. · , .,., 

-Príncipe y Gran l\.1ilestre de la SONI.:~e 
Malta, don Luis de Pennat y Elio. · · .. " · 

-Sefl.or ministro de Gabinete de Ruma-' 
nia, don OctaVi.an Stireanu. · 

-Scfl.or presidente del Consejo Consul
tivo de Derechos Humanos de Marruecos, 
don Ornar A.zziman. · · · 

-Señor ministro de Relaciones Econó
micas mternacionalcs de Serbia y Monte
negro, do~ Branko Lukovak. 

· ...:.AplausOs prolongados. 
-A las 14 y 3'6: 

&r. Presidente (Gioja).- Señores legislado-
res: reiniciamos la sesión. . 

. !.•. ;¡" 

Smpres jefes de Estado, su Alteza Real, se
ñom jefes de gobierno,· señores representan
tes de gobiernos extranjeros, invita,l;lps especia::
les, distinguidos visitantes: en nombre del 
Parlamento· argentino les damos a todos uste
des la más calurosa de las bienvenidas. (Aplau
sos prolongados.) 

Esta es la casa de las leyes de la República 
Argentina. Acá está e:¡,¡¡prcsadada soberanía 
política y popular de la·Ar.gentiria;-Y en nombre 
de este Parlamento, de qfiienes 110 integramos y 
del pueblo y de las provincias argentinas, que
remos decirles a los ilustres visitantes que les 
agradecemos muchísimo por la tarea hecha para 
que la Argentina cmpieee a superar la crisis. Y 
asumimos el compromiso de seguir trabajando, 
y mucho, pata que en definitiva el país encuen
tre' su destino. Muchísimas gracias por vuestra 
presencia. (Aplaúsos prolongados.) 

-5 
COMISIONES DE RECEPCION 

Sr. Presidente (Gioja).- Señores legislado
res: si hubiera asentimiento, esta Presidencia, 
como es de práctica, procedérá a designar las 
comisiones de Recepción de Interior y de Exte
rior dc,acuerdo con las propuestas prese~tadas 
p()r los distintos bloques parlamentarios. 

-Asentimiento . 
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Sr. Presidente (Gioja).- En consecuencia, 
como hay asentimiento, por Secretaría se va a 
dar cuenta de la nómina de los legisladores de
signados para integrar las citadas comisiones. 

Sr. Secretario (Oyarzún).- La Comisión de 
Recepción de Exterior está integrada por los 
señores senadores: Mario R. Mera, José J. 
Alperovich, Guillermo R. Jenefes, María C. 
Perceval, Ricardo C. Taffarel y Luz M. Sapag, 
y por los señores diputados: Jesús A. Blanco, 
Jorge C. Daud, José A. Vitar, Araceli E. Méndez 
de Ferreyra y Gabriel J. Llano. 

La Comisión de Recepción de Interior está 
integrada por los señores senadores:- Mabel H. 
Müller, Nicolás A.Fernández, María R Castro, 
Raúl E. Baglini y Ricardo Gómez Diez, y por 
los señores diputados: Marta L. Osorio, Saúl 
E. Ubaldini, Blanca A. Saade, Hernán N. L. 
Damiani y Guillermo E. Alchouron. 

Sr. Presidente (Gioja). - Invito a los seño
res legisladores mencionados a cumplir su co
metido y a la Asamblea Legislativa a pasar a un 
breve cuarto intermedio en las bancas para es-
perar la llegada del señor pr~sidente y del señor 
vicepresidente de la Nación electos. 

-Se pasa a cuarto intermedio a las 14 
y40. 

-A las 14 y 48 ingresan en el recmto y 
se ubican en el estrado de la Presidencia 
el señor presidente de la Nación electo, 
don Néstor Carlos Kirchner, y el señor vi
cepresidente de la. Nación electo, don Da
niel Osvaldo Scioli. (AplausO.s prolon-
gados.) · 

6 
JURAMENTOS 

Sr. Presidente (Gioja). - Contin6a la sesión. 
Señor presidente ~le~tp don Néstor . Carlos 

Kirchner: en nombre de la esperanza del pueblo 
argentino, de continuar en el camino de la recu
peración nacional, y en nombre de las prescrip
ciones constitucionales que lo imponen, como 
presidente de esta Asamblea invito a vuestra 
excelencia a· prestar el juramento de ley. 

-Puestos de pie los presentes: 

Sr. Presidente de la Nación electo.- Yo, 
Néstor Carlos Kitt:hner,·juro por Dios Nuestro 
Señor y ·estos Sari~ Evangelios desempeñar 
con lealtad y patriotismo el cargo de presidente 

de la Nación y observar y hacer observar fiel
mente la Constitución de la Nación Argentina. 
Si así no lo hiciere, Dios y la Patria me lo de
manden. (Aplausos prolongados.) 

Sr. Presidente (Gioja). - Señor vicepresi
dente electo don Daniel OsValdo Scioli: lo invito 
a prestar juramento, tal cual lo prescribe la Cons
titución Nacional. 

Sr. Vicepresidente de la Nación electo.
Yo, Daniel Osvaldo Scioli, juro por Dios Nues
tro Señor y estos Santos Evangelios, desempe
ñar con lealtad y patriotismo el cargo de vice
presidente de la Nación y observar y hacer 
observar fielmente la Constitución de la Nación 
Argentina. Si así no lo hiciere, que Dios y la 
Nación me lo demanden. (Aplausos prolon
gados.) 

7 
TRASPASO DE GOBIERNO Y ENTREGA 

DE LOS ATRIBUTOS DEL MANDO 

Sr. Presidente (Gioja). - Señores legislado
res: se ha hecho presente en este Congreso de 
la Nación el· doctor Eduardo Alberto Duhalde 
(aplausos) con el propósito de formalizar el tras
paso del gobierno y la entrega de los atributos 
del mando al señor presidente de la Nación, cuyo 
juramento se acaba de rec~bir. (Aplausos.) 

-Ingresa en el recinto el señor presiden
te de la Nación saliente, doctor Eduardo 
Alberto Duhalde. (Aplausos.) 

-Luego· de unos instantes: 

Sr. Escribano general de gobierno de la 
Nación.- En la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, capital de la República Argentina, a los 
25 dias del mes de mayo del año 2003, siendo 
las 15 horas, yo, el escribano general del go
bierno de la Nación, me constituyo en el recinto 
de la Honorable Cámara de Diputados de la Na
ción, donde se encuentran presentes el señor 
presidente de la Nación saliente, doctor Eduar
do Alberto Duhalde, y el señor presidente de la 
Nación, doctor Néstor Carlos Kirchner, quien 
como consecuencia de haber asumido su cargo 
y prestado el juramento indicado por el artículo 
93 de la Constitución de la Nación Argentina 
ante las Honorables Cámaras de Diputados y 
de Senadores de la Nación, reunidas en Asam
blea en este recinto, recibe de manos del doctor 
Eduardo Alberto Duhalde la banda y el bastón, 

• 

• 

• 

• 

Dirección Servicios Legislativos



• 
Mayo 25 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 691 

atributos del cargo presidencial. Leo al señor vamos 1 y1'll~os a dóhde no queremos ir o 
presidente de la Nación, doctor Néstor üulos volver. (Aplausos.) 
Kirchner, y al doctor Eduardo Alberto Duhalde, El 27 de abril las ciudadanas y los dudada
quienes dan su conformidad y firman 'ante mí. nos de nuestr<Fpatria, en ejercicio de la sobera
Doy fe. (Aplausos.) nía popular, se decidieron por el avance decidí-

-El doctor Eduardo Alberto Duhalde do hacia lo nuevo. Dar welta una página de la 
procede a entregar la banda y el bastón, historia no ha sido mérito de uno o varios diri

. atributos del cargo presidencial, al' señor gentes. Ha sido, ante. todo, una decisión caos
presidente de la Nación, Néstor Carlos ciente y colectiva de la ciudadanía argentina. 
Kirchner. (Aplausos;): (Aplausos.) 

-Luego de unos instantes: El pueblo ha marcado una :fiu:lrte opción por 

8 
MENSAJE DEL SEl~OR PRESIDENTE 

DE LA NACION . 

Sr. Presidente (Gioja). :-Invito al señor pre:. 
sidente de la Nación Argentij:ia a djrigir su my#:. 

e saje a esta Asamblea Legishitiva y al pueblo de 
la República. 

el futuro y el cambio. En el>Iiivel de participa
ción de aquella jornada se advierte que; pen
sando diferente y respetando las diversidades, 
la inmensa y absoluta mayoría de los argentinos 
queremos lo mismo aunque pensemos distinto. 

No es necesario hacer un detallado repa~o 
de nuestros males para saber que nuestro pasa
do e&t<l :pleno de fracasos, dolores, .enfrenta
mien~<>s, .energías malgastadas en . .luchas esté
riles, al punto de enfrentar seriamente a los 
dirigt;ptes con sus representados, al punto c,le 
enfrentar seriamente a los. argentinos entre sí. 

• 

• 

Sr. Presidente de la Na,ción Argentina.
Señores jefes de Estado, su 'Alteza Real, seño
res jefes de gobierno, señores representantes 
de gobiernos extranjeros, invitados especiales, 
que nos honran. con su prcsencüí'en este lugar, 
señores miembros del Congreso reunido en 
Asamblea, ciudadanas y ciudadanos presen
tes, querido.puebfo argentino: en este acto, que 
en los términos del artículo 93 de la Constitu
ción de la Nación tiene por firuÚidrut la toma 
de posesión del cargo de presidente ·de la Na
ción Argentina para el que he sido electo, creo 
que es necesario poder compartir con ustedes 
algunas reflexiones, expresando los objetivos 
de gobierno y los ejes directrices de gestión, 
para que el conjunto de la sociedad argentina 
sepa hacia dónde vamos y cada uno pueda a 
su vez aportar su colaboración para la obten
ción de los fines que los argentinos deberemos 
imponernos por encima de cualquier divisa par-
tidaria. ' , , 

Es que nos planteamos construir prácticas 
colectivas de cooperación que superen los dis
cursos individuales de· oposición. En.lós países 
civilizados con democracias de fu&fc(intensi
dad, los adversarios discuten y dísientetfcO<?pe
rando. Por eso los convocamos' a· íri'ventat:'el 
futuro. Venimos desde el sur del riiündci )tqite
rcmos fijar, junto a ustedes, los argeritilibs, prio
ridades nacionales y construir políticas de Esta
do a largo plazo, para de esa manera crear 
futuro y generar tranquilidad. Sabemos a dónde 

En esas condiciones debe quedamos absolu
tamente claro que en la República Argentina, 
para poder tener futuro y no.repetir nuestro pa
sado, necesitamos enfrentar con plenitud el de
safio del cambio. 

Por mandato popular, por comprensión histó
rica y por decisiqn política ésta es .la oportuní
dad de la transformación, del cambiq cultural y 
moral que demanda la hora. Cambio es el nom
bre del futuro. 

No debemos ni podemos conformarnos los 
argentinos con haber elegido un nuevo gobier
no. N o debe la dirigencia política agotar su pro
grama en la obtención de un triunfo electoral, 
sino que, por el contrario, de lo que se trata es 
de cambiar los paradigmas desde los que se ana~ 
liza el éxito o el fracaso de una dirigencia y de 
unpaís. · · 

A comienzos de los ochenta se puso el acen
to en el mantenimiento de las reglas de la de
mOcracia y los objetivos planteados no iban más 
allá del aseguramiento de la subordinación real 
de las fuerzas armadas al poder político. La 
medida del éxito de aquella etapa histórica no 
eXigía ir más allá de la preservación del estado 
de derecho, la continuidad de las autoridades 
elegidas por el pueblo.· Así sé destacaba, como 
avance significativo y pruebt:l. de mayor e:fica-
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cia, la simple alternancia de distintos partidos 
en el poder. 

En la década de ·tos noventa, la exigencia 
sumó la necesidad de la obtención de avances 
en materia económica, en particular en materia 
de control de la inflación. ' 

La medida del éxíto de esa polítiba la daban 
las ganancias de los grupos ·más concentrados 
de la economía; la ausencia de corridas bursáti
les y la magnitud de las inversiones especulati-

. vas, sin que importaran la consolidación de la 
pobreza y la condena a millones de argentinos a 
la exclusión social, la fragmentación nacional y 
el enorme e interminable endeudamiento exter
no. (Aplausos.) 

Así, en una práctica que no debe repetirse, 
era muy dificil distinguir la solución pragmática 
de la cirugía sin anestesia. 

Se intentó reducir la política a la sola obten
ción de resultados electorales; el gobierno, a la 
mera administración de las decisiones de los 
núcleos de poder económico con amplio ceo 
mediático, al punto de que algunas fuerzas polí
ticas en ~999 se plantearon el cambio en térmi
nos de una gestión más prolija pero siempre en 
sintonía con aqueJlos mismos intereses. 

El resultado no podía ser otro que el incre
mento del desprestigio de la política y el derrum
be del país. 

En este nuevo milenio, superando el pasado, 
el éxíto de las políticas deberá medirse bajo otros 
parámetros, en orden a nuevos paradigmas. 

Debe juzgárselas desde su acercamiento a la 
finalidad de concretar el bien común, sumando 
al funcionamiento pleno del estado de derecho 
y la vigencia .de una efectiva democracia, la 
correcta gestión del gobierno.y el etectivo ejerci
cio del poder político nacional en cumplimiento 
de transparentes y racionales reglas, imponiendo 
la capacidad reguladora del Estado ejercida por 
sus organismos de contralqr:y aplicación. 

El cambio implica medir .el. éxito o el fracaso 
de la dirigencia de:;de otra perspectiva. Discur
sos, diagnósticos sobre:las crisis, no bastarán ni 
serán suficientes. Se analízarán conductas y los 
resultados de las accior.~es. El éxito se medirá 
desde la capacidad, la d~isión y la eficacia para 
encarar los cambios. 

Concluyen en la Argentina! una forma de há
cer política y un modo de gestionar el Estado. 

Colapsó el ciclo de anuncios grandilocuentes, 
de grandes planes seguidos de la frustración por 
la ausencia de resultados y su consecuencia, la 
desilusión constante, la desesperanza permanen
te. En esta nueva lógica, que no sólo es funcio
nal sino también conceptual, la gestión se cons
truye dia a día, en el trabajo diario, en la acción 
cotidiana, que nos permitirán ir mensurando los 
niveles de avance. Un gobierno no debe distin
guirse por los discursos de sus funcionarios, sino 
por las acciones de sus equipos. (Aplausos.) 

Deben encararse los cambios con decisión y 
coraje, avanzando sin pausas, pero sin deposi
tar la confianza en jugadas mágicas o salvadoras, 
ni en genialidades aisladas. Se trata de cambiar, 
no de destruir. Se trata de sumar cambios, no 
de dividir. Cambiar importa aprovechar las di
versidades sin anularlas. Se necesitará mucho 
trabajo y esfuerzo plural, diverso y transversal 
a los alineamientos partidarios. 

Hay que reconciliar a la política, a las institu
ciones y al gobierno con la sociedad. 

Por eso, nadie piense que las cosas cambia
rán de un día para otro sólo porque se declame. 
Un cambio que pueda consolidarse necesitará 
de la sumatoria de hechos cotidianos que en su 
persistencia derroten cualquier inmovilismo y un 
compromiso activo de la sociedad en ese cam
bio. Ningún dirigente, ningún gobernante, por 
más capaz que sea, puede cambiar las cosas si 
no hay una ciudadanía dispuesta a participar 
activamente de ese cambio. 

Desarmados de egoísmos individuales o sec
toriales, las conciencias y los actos deben en
contrarse en el amplio espacio común de un pro
yecto nacional que nos contenga. Un espacio 
donde desde muchas ideas pueda contribuirse a 
una finalidad común. 

En nuestro proyecto ubicamos en un lugar 
central la idea de reconstruir un capitalismo na
cional que genere las alternativas que permitan 
reinstalar la movilidad social ascendente. No se 
trata de cerrarse al mundo. No es un problema 
de nacionalismo ultramontano, sino de inteligen
cia, observación y compromiso con la Nación. 
Basta ver cómo los países más desarrollados 
protegen a sus trabajadores, a sus industrias y a 
sus productores. 

Se trata, entonces, de hacer nacer una Ar
gentina con progreso social, donde los hijos pue
dan aspirar a vivir mejor que sus padres sobre 

• 

• 

• 

• 

Dirección Servicios Legislativos



• 
Mayo 25 de 2003 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 693 

la· base. de su· esfuerzo~. capacidad y trabajo. ello también utilizaremos los .¡nstrumentos que 
(Aplausos.) la Constitución y las leyes contemplan para cons-

Para eso es preciso promover políticas acti- truir y expresar la voluntad popular. Vamos a 
vas que permitan el desarrollo y el crecimiento apoyamos, ~n la Constitución para construir una 
económico del país, la generación de nuevos nueya legi~imi9ad de las leyes, que vaya más 
puestos de trabajo y una mejor y más justa dis- allá Q~ )a prep~tencia del más fuerte. Un Esta
tribución del ingreso. Como se comprenderá el don~ pue~.tener legitimidad si su pueblo no 
Estado cobra en eso un papel principal, es que ratifica ei fundamento primario de sus gober
la presencia o la ausencia del Estado constituye nantes .. De)a misma manera que luchamos con
toda una actitud política. tra la pobreza económica, tendremos una co11-

Por supuesto, no se trata de poner en mar- ducta sin dobleces para impedir la pobreza cívica. 
cha una vez más movimientos pendulares que (Aplausos.) Sólo cuando el gobierno se des~n:. 
vayan desde un Estado omnipresente y aplas- tiende del pueblo es que toda la sociedad erripq~ 
tante de la actividad privada a un Estado deser- brece, · no sólo económicamente sino moral· y 
tor y ausente, para retomar continuamente de 
extremo a extremo, en lo que parece ser una 
auténtica manía nacional que nos impide encon-

culturalmente. · · 

e trar los justos, sensatos y necesarios equilibrios. 

Somos conscientes de que ninguna de esas · 
reformas será productiva y duradera si no crea
mos las condiciones para generar un incremen-
to de la calidad institucional. · 

• 

• 

Se trata de tener lo necesario para· nuestro 
desarrollo, en una reingeniería que nos permita 
contar con un Estado inteligente. 

Queremos recuperar los valores de la solida
ridad y la justicia social... (aplausos) ... que nos 
permitan cambiar nuestra realidad actual para 
avanzar hacia la construcción de una sociedad 
más equilibrada, más madura y más justa. 

Sabemos que el mercado organiza ec()nómi
camente pero no articttla socialmente; debemo¡;¡ 
hacer que el Estado ponga igualdad allí donde el 
mercado excluye y abandona. · 

Es el Estado el que debe actuar como el gran 
reparador de las desigualdades sociales en un 
trabajo permanente de inclusión y creando opor
tunidades a partir del fortalecimiento de la posi-
bilidad de acceso a la educación, la salud y la 
vivienda, promoviendo el progreso social ha8a
do en el esfuerw y el trabajo de cada uno. 

Es el Estado el que debe viabilizar los dere
chos constitucionales, protegiendo a Jos secto
res más vulnerables de la sociedad, es decir, los 
trabajadores, los jubilados, los pensionados, los 
usuarios y los consumidores. (Aplausos.) 

Actuaremos como lo que· fuimos y seguire .. 
mos siendo siempre: hombres y mujeres.comu
nes ... (aplausos) ... que quieren estar a la altura 
de las circunstancias asumiendo con dedicación 
las grandes responsabilidades que en represen
tación del pueblo se nos confieren. 

Estamos dispuestos a encarar junto a la so
ciedad todas las reformas necesarias, y para 

La éalidád institucional supone el pleno ape
go a las normas, en una Argentirui que por mo
mentos aparece ante el mundo como un lugar 
donde la violación de las leyes no tiene castigo 
legal ni social. A la Constitución hay que leerla 
completa.· La seguridad jurídica debe ser 'para 
todos, no sólo para los que tienen poder o dine-
ro. (Aplausos.) ' L ! .'· . 

No habrá cambio confiabfe sipe'nilitunb!f la 
subsistencia de ámbitos de impunidád. Una.ga"
rantía de que la lucha contra la corrupción y la 
impunidad será implacable, fortalecerá las insti
tuciones sobre la base de eliminar toda posible 
sospecha sobre ellas. 

Rechazamos dtq:Hano la identificación· entre 
góbemid)ilidad e impunidad que algunos preten
den:· (Apla~si:Js.) 'Gobemabilidad no es ni pue
de set.sínónirrtb·de impunidad. Gobemabilídad 
no es rii·puede sér sinónimo de ·acuerdos oscu
ros, mahipulación política de1 las· instituciones 
o pact0s espurios a espaldas de la sociedad. 
(Aplausos.) 

Este combate es una tarea conjunta del Po
der Ejecutivo, el Congreso y el Poder Judicial, 
pero también de la •sociedad porque 'no pode
mos ignorar que es de esa misma sociedad de 
donde provienen los. hombres y mujeres que in
tegran las instituciones públicas y privadas. 

cambio responsable, calidad institucional, for
talecimiento del rol de las instituciones con ape
go a la Constitución y a la ley y fuerte lucha 
contra la impunidad y la corrupción deben pre-
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sidir no s'óléHos actos del 1gobierrib que :comen
zaremos sino ttxla la vida instituCional y social 
de la República. (Aplausos.) 

Queremos st;:r la generación de argentinos que 
reinstale la movilidad social ascendente, pero 
que también promueva el cambio cultural y moral 
que implica el respeto a las normas y a las 
leyes. · · 

En este marco conceptual queremos expre
sar los ejes directrices. en. materia de, relaciones 
internacionales, manejo de ~ ecoQ:Qmía, lo!¡ pro
cesos de la salud, la educación, la COQ~l_l,cy,ión 
social a. desocupados y familias en riesgp y l9s . 
problemas que plantean la seguridad y la justi,_ 
cia en una sociedad democrática. 

Profundizar la contención social a las fami-, 
lías en riesgo, garantizando subsidios. al desem.
pleo y asistencia alimentaria; consolidando una 
verdadera red federal de políticas sociales inte
grales para que quienes se encuentran por de
bajo de la línea de pobreza puedan tener acceso 
a la educación, la salud pública y la vivienda. 
(Aplausos.) 

Reinstalar la movilidad social ascendente que 
caracterizó a la República Argentina requiere 
comprender que los problemas de la pobreza no 
se solucionan . desde las políticas sociales sino 
desde las políticas económicas. (Aplausos.) 
Sabemos que hay que corregir errores y mejo
rar métodos en la forma de la asignación de .la 
ayuda social. Pero es imprescindible advertir que 
la tragedia cívica del clientelismo político no es 
producto de la asistencia social como gestión 
del Estado, sino de la desocupación como con
secuencia de un modelo económico. (Aplau
sos.) En ntieStró país la aparición de la figura 
del cliente -político es coetánea con la del des
ocupado. Mientras en.la República:Argentina 
hubo trabajo, -nadie ·fue rehén de un dirigente 
partidario. (Aplausos.) 

Al drama de' la desaparición del trabajo y el 
esfuerzo coriio'él gran articulador social, se sumó 
el derrumbe de la edi.icación argentina ..... 

No hay un factor mayor de cohesión'y desa
rrollo hun1~ril0 que promue;va más la inclusión 
que el aseguraíniento de· las 'condiciones para el 
acceso a la educación:, forini,dáble herramienta 
que·construye' identidad nacibnal y unidad-cul
tural,prygupuestos hasícos dth~illllquier país qúe 
quiera ser Nación. . . . , ' 

• 

Urufsociedad cbrlio la que queremos promo
ver debe basarse en el conocimiento y en el 
acceso de tOdos a ese conocimiento. 

La situaCión de bfeducación argentina reve
la dos datos vinculados a' su problema central, 
que es la calidad de la ensefianza. Por un lado, 
una creciente' anarquía edueativa, y por el otro, 
la crisis de los sistemas de formación docente. 
Ambos afectan severamente la igualdad edu
cativa. El último sistema nacional de formación 
docente fue el de nuestras viejas y queridas 
maestras normales. Criticado por enciclopedista, 
memorista y repetitivo, pero nuestra generación 
fue la última formada en esa escuela pública y 
la calidad de la educación era superior a la que 
hoy conoc~mos. (Aplausos.) 

Aquel viejo sistema no fue :suplantado por 
otro. Por si esto fuera poco, se le agregó con 
muy buena intención,. pero con resultado dudo
so, lo que quiso·ser la federalización de la edu
cación. Se trató de lograr autonomía, objetivo 
con el que estamos de acuerdo, pero se terminó 
en un grado c.ierto de anarquía en los conteni
dos curriculares y en los sistemas funcionales. 
La· igualdad educativa e5, para nosotros, un prin- · · 
cipio irrenunciable ... (aplausos) ... no sólo como 
actitud ética sino esencialritente como respon
sabilÍdad institucional. Debemos garantizar que 
un chico del nor,te argentino tenga la misma ca
lidad educaiiva·que un alumno de la Capital Fe
deral. (Aplausos.) 

, Es corf'~cto que las provincias dirijan y admi
nistren el ,sistt;:ma de prestadión del servicio edu
cativo, pero el Estado nacibnal• debe recuperar 
su rol en in<:tteria de planificación y cont~nidos 
de la educación y sistemas de formación Y.eva:
luación docente. Garantizar la igualdad edü.ciiti
va de Norte a Sur es aportar a la formación dif 
una verdadera conciencia e identidad nacional. 

En el camA6''a~ lá salu~, el Estado as~ni 
un rolarticul~:r y regulador de la salud púbhca 
integral sumando los esfuerzos de los subsec
tores públicOs provinciales y nacionales, priva
dos y de obras sociales, orientado a consolidar 
las acciones que posibiliten generar accesibili
dad alas prestaciones médicas y a los medica-
mentos para tóda la población. . : 

La ley de prescripción por el nombre genéri
co de. los medicamentos recientemente regla
mentada será aplicada con todo vigor ... (aplau
sos);. . y el Programa Retnediar, de gratuita 

• 

• 

• 

• 
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distribución de medicamentos ambulatorios¡ ,con- sultará un j.ndispensable apoyo para el combate 
tinuará. contra el· delito .. (Aplausp$¡.J 

Es objetivo de gobierno concretar un Siste- Para comprender la problemática de la segu-
ma Nacional de Salud, que se (;Onsolidará en ridad y encontrar soluciones no sólo se debe 
una red en la que el hospital público será un eje leer el Código P.enal, hay que leer también 
referencial, con los demás centros de salud, la Constituci0n Nacional en sus. artículos 14 y 
públicos o ~rivados, para ser pilares estratégi- 14 bis, c.uan.do establecen como derechos de 
cos de la atención primaria de salud, integrán- todos· los habitantes de la Nación el derecho al 
dose con las políticas de contención social para trabajo, a la. retribución justa, a las condiciones 
avanzar en la tarea de prevención. dignas y equitativas de labor, a las jubilaciones y 

El objetivo de dar salud a los argentinos im~ pensiones móviles, al seguro social obligatorio, 
pone que se asuman políticas de Estado que sean a la compensación económica familiar y al ac
impenneables a las presiones interesadas, por ceso a una vivienda digna, entre otros. (Aplau
poderosas que sean, provengan de donde pro- sos proi(mgados.) 
vengan. (Aplausos.) El Estado debe ser esclavo de la ley para 

Entre los fundamentales e insustituibles roles enfrentar el delito, pero no puede aceptar ex
del Estado ubicamos los de ejercer el monopo- torsiones de nadie, ni de quienes aprovechan 
lio de la fuerza y combatir cualquier forma de una posición de fuerza en cualquiera de los po
impunidad del delito, para lograr seguridad ciu- deres del Estado o en la economía, ni de quie
dadana y justicia en. una sociedad democrática nes usan la necesidad de los pobres para fines 
en la que se respeten los derechos humanos. partidistas. 

El cumplimiento estricto de la ley que exigí- La paz social, el respeto a la ley, a la defensa 
remos en todos los ámbitos debe tener presente de la vida Y la dignidad son derechos inalienables 
las circunstancias sociales y económicas ·que de todos los argentinos. 
han llevado al incremento de los delitos en fun- El delito es delito, sea de guante blanco, sea 
ción directa del crecimiento de ·la exclusión, la de naturaleza común, sea de mafias organiza
marginalidad y la crisis que recorren todos los das. (Aplausos.) 
peldaños de la sociedad. Gobernabilidad es garantizar la prestación de 

Pero también hay que comprender que, como un servicio de justicia próximo al ciudadano, con 
sociedad, hace tiempo que carecemos de un sis- estándares de rendimiento, de eficiencia· y de 
tema de premios y castigos. En lo penal, en lo equidad que garanticen una real seguridad jurí
impositivo, en lo económico, en lo político, y hasta di ca para todos ·los habitantes, cualquiera que 
en lo verbal, hay impunidad en la Argentina. En sea su<situación económico o social. 
nuestro país, cumplir la ley no tiene premio ni 'En el pl~o deta economía es donde más se 
reconocimiento social. (Aplausos.) necesita que el Estado se reconcilie con la so:.. 

En materia de seguridad no debe descargar- ciedad: No pueqe ser una carga que termine 
se sólo sobre la policía la responsabilidad de la agobiando a tOdaS las actividades, ni igualándo
detección de las situaciones de riesgo que sir- las hacia abajo con políticas de ajuste penna
ven de base al desarrollo de la delincuencia. Son rter;te a los que menos tienen. 
el Estado y la sociedad en su conjunto los que El objetivo· básico de la política económica 
deben actuar participativa y coordinadamente será el de asegurar un crecimiento estable, que 
para la prevención, detección, represión y cas- permita una expansión de la actividad y del 
tigo de la actividad ilegal. empleo constante, sin las muy fuertes y bruscas 

Una sociedad con elevados índices de des- oscilaciones de los últimos años. 
igualdad, empobrecimiento, desintegración fa- .IÚ re8hltado debe ser la duplicación de la ri
miliar, falta de te y horizontes para la juventud; queza cada quince años, y una distribución tal 
con impunidad e irresponsabilidad, siempre será que asegure una mejor distribución del ingreso 
escenario de altos niveles de inseguridad y vio- y, muy especialmente, que fortalezca nuestra 
lencia. Una sociedad dedicada a la producción clase media y que saque de la pobreza extrema 
y proveedora de empleos dignos para todos re- a todos los compatriotas. (Aplausos.) 
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·Para alcanzar tales objetivos respetaremos 
principios fundamentales que ayuden a consoli
d&r lo alcanzado y permitan los avances nece
sarios. 

La sabia regla de no gastar más de lo que 
entra debe observarse. El equilibrio fiscal debe 
cuidarse. Eso implica más y mejor recaudación 
y eficiencia y cuidado en el gasto. El equilibrio 
de las cuentas públicas, tanto de la Nación como 
de las provincias, es fundamental. 
· El país no puede continuar cubriendo déficit 

por la vía del endeudamiento permanente ni pue
de recurrir a la emisión & moneda sih'control, 
haciendo correr riesgos inflacionarios·que siem
pre terminan .afectando a los sector~s de me
nos mgresos. 

Ese equilibrio fiscal tan ini.portante deberá 
asentarse sobre d~ pilares: gasto controlado y 
eficiente e impuestos que: premien la inversión 
y la creación de empleo y que recaigan allí don
de hay una real capacidad contributiva. 

Mantenimiento del equilibrio fiscal y trajes a 
rayas para los grandes evasores ... (aplausos .. .), 

.• , ··.en.-Ia seguridad de que si imponemos correcta
mente a los poderosos, el resto del país se disci
plinará. 

Terminaremos con la Argentina donde el hilo 
se corta por lo más delgado y en eso actuaremos 
con energía, porque no es posible una economía 
sin esfuerzo y no alcanzará para ayu~, a los 
desprotegidos si no hay cumplimiento imposit;ivo. 
Quien no cumple sus obligaciones impositivas le 
resta posibilidades de ascenso social a los de
más. La evasión es la contracara de la solidari
dad social que exi~rremos. (Aplausos.) 

Debemos as(fgurar la existencia de un país 
norinal, sin sobresaltos, con el sector público y 
el sector privado cada ,tmo en sus respectivos 
roles. Hay que dotar ~ la República Argentina 
de buena administrac~ón, gobernabilidad, esta
bilidad con inclusión y.· progreso social, y 
competítividad~ 

· • Con e<}uilibrio fiscal, la ausencia de rigidez 
cainbiaria, el mantenimiento de un sistema de 
flotación con políticá macroeconómica de largo 
plazo determinada en función del ciclo de creci
míento, el mantenimiento del superávit primario 
y la continuidad del superávit comercial exter
no, nos harán crecer ;en función directa de la 
recuperación del consumo, de la inversión y de 
las exportaciones. 

Sabemos que la capacidad de ahorro local y, 
por ende, el financiamiento local, es central en 
todo proceso de crecimíento sostenido. Ello re
quiere estabilidad de precios, entidades finan
cieras sólidas y volcadas a prestar al sector pri
vado -personas y empresas-, con eficiencia 
operativa y tasas razonables. 

El desarrollo del mercado de capitales con 
nuevos instrumentos, con transparencia, con 
seguridad, es fundamental para recuperar la 
capacidad de ahorro y para alejarnos definitiva
mente de las crisis financieras internas que en 
los últimos 20 años han golpeado fuertemente y 
por tres veces a los abortistas y depositantes. 

Los fondos externos deben ser complemen
tarios a este desarrollo de los mercados locales 
y su gran atractivo está ligado a que sean fon
dos de inversión extranjera directa -inversión 
productiva-, que no sólo aportan recursos sino 
también traen aparejados progresos en la tec
nología de procesos y productos. 

Nuestro país debe estar abierto al mtmdo, 
pero abierto al mundo de una manera realista, 
dispuesto a competir en el marco de políticas de 
preferencia regional -fundamentalmente. a tra
vés del Mercosur-, ... (aplausos) ... y de políti
cas cambiarias flexibles acorde a nuestras pro
ductividades relativas y a las circunstancias del 
contexto internacional. 

El crecimíento requerirá de una demanda cre
ciente que aliente las inversiones, tanto para 
a~ender el mercado interno eomo a las exporta
CIOnes. 

A contrario del modelo de ajuste permanen
te, el consumo interno estará en el centro de 
nuestra estrategia de expansión. (Aplausos.) 

Precisamente para cumplir con esta idea de 
consumo en permanente expansión, la capaci
dad de compra de nuestra población deberá cre
cer progresivamente por efecto de salatios, por 
el número de personas trabajando y por el nú
mero de horas trabajadas. 

Esas tres variables juntas definen la rnasa de 
recursos que irán al consumo y al ahorro local y 
su evolución no puede ser fruto de una fantasía 
o de puro voluntarismo. 

En nuestro proyecto nacional trabajaremos 
de la única manera seria, que es crear un círcu
lo virtuoso donde •laHmasa de recursos crece 
-crece si la producción crece- y la producción 

.. 
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aumenta si también lo hace la masa de re
cursos . 

Avanzaremos simultáneamente en forma cui
dadosa y progresiva creando las condiciones 
para producir más y distribuir lo que efectiva
mente se produzca. 

Nuestras mejores posibilidades ,se ubican en 
torno al avance de la calidad institucional en ·el 
marco de una economía seria y creíble. 

Trabajando en torno a estos principios, sin 
espectacularidades ni brusquedad eri el cambio; 
seriamente, paso a paso, como . cualquier país 
normal del mundo, podremos :cumplir con Jos 
objetivos y cumplir hacia adentro y hacia afue
ra con nuestras obligaciones y compromisos. 

Acortando los plazos, el Estado se incorpo" 
rará urgentemente como sujeto económieo.ac
tivo, apuntando a la terminación de las obras 
públicas inconclusas, la generación de trabajo 
genuino y la fuerte inversión en nuevas obras. 

No se tratará de obras faraónicas, apuntare
mos más a cubrir las necesidades de vivienda y 
de infraestructura en sectores críticos de la eco
nomía param~jorar la calidad de vida y a perfi
lar un país más competitivo, distribuyendo la in
versión con criterio federal y desarrollando 
nuestro perfil productivo. 

Tenemos que volver a planificar y ejecutar 
obra pública en la Argentina, para desmentir 
con hechos el discurso único del neoliberalismo 
que las estigmatizó como gasto público impro
ductivo. (Aplausos.) No estamos inventando 
nada nuevo, los Estados. Unidos de América en 
la década del '30 superaron la crisis económi
co-financiera más profunda del siglo q~etuvie
ron de esa manera . 

La construcción intensiva de viviendas, las 
obras de infraestructura vial y ferroviaria, la 
mejor y moderna infraestructura hospitalaria, 
educativa y de seguridad, perfilarán un país pro
ductivo en materia de industria agroalin;lentaria, 
turismo, energía, minería, nuevas tecnologías, 
transportes, y generará nuevos puestos de tra
bajo genuninos 

Produciremos cambios en el sistema imposi
tivo para tornarlo progresivo, lo que permitirá 
luego reducir alícuotas en función de la mejora 
en la recaudación, ampliada como quedará la 
base imponible y eliminadas que sean las exen
ciones no compatibles con la bu~m administra
ción. Eso nos dará solidez y solvencia fiscal. 

. · F~rma parte de nuestra decisión cumplimen
tar con aquello que fu~ roanda ·constitucional 
del '94 y que lamentablemente hasta hoty no se 
ha cumplido. Darnos una nueva ley de coparti
cipación federal no sólo implica nueva Qjstribu
ció11 y nuevas ~~s,pons<).bilidades sino el diseño 
de lll).nuevo mQ<i~lo de país. (Aplausos.) 
, No . .se puede.recurrir al ajuste ni incrementar 

el endeudamiento. No se puede volver a pagar 
deuda a «<>sta ~1 hambre y la exclusión de los 
argentinos ... (aplausos) ... generando más po
QfP:ul,Y.~u~entandQ 1{1 conflictividad s<X;i'll· La 
i~viabil:idad de ese viejo modelo puede. ser ad
vet;tida¡ • por los prop~qs acreedores, que 
tie.ne.n que entender que sólo pOdrán cobrar si a 
la .~rgent~<l; Je, ':a l:>ien .. (Aplausos.) 

Este modelo de producción, trabajo y creci
qriento sustentable y con reglas claras, genera
rá requr~s fiscales, solvencia macroeconómica 
y sustentabilidad fiscal, creando las condiciones 
par~ generar nuevo, y mayor valor agregado. 
Ti~ne además que permitir negociar con racio
nalidad para lograr una reducción de la depda 
externa; · · · ·· · : · · 

Este gobierno seguirá priiÍ~ipio~ fir~es de 
negociación. con los tenedores de deúda sobe~ 
rana en la actual situación de default, de inane
ra inmediata y apúntando a tres objetivos: la re
ducción de los moritos de la deuda, la reducción 
de las tasas de' interés y la ampliación de los 
plazos de madurez y vencimiento de los bonos. 
(Aplausos.) 

Sabemos que nuestra deuda es un problema 
cen~ral. No se t~ta de no cumplir, de no paga{:. 
No somos el proyecto del default. Pero tampo
copodemos pagar a costa de que cada vez más 
argentinos veari postergado su acceso a la vi
vienda c4gna, a un trabajo seguro, a la educa
ción de sus hijos, o a la salud. (Aplausos.) 

Creciendo nuestra economía crecerá nues
tra capacidad de pago. 

En materia de defensa, actuaremos con un 
concepto integral de la defensa nacional, inte
grando la contribución de la acción de nuestras 
fuerzas armadas en pro del desarrollo, traba
jando para su modernización e impulsando la 
investigación científico tecnológica en coordi
nación con otros organismos gubernamentales 
para que, sin apartarse de su actividad princi
pal, puedan contribuir al bienestar general de la 
población . 
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Queremos: a · nuéstras fuerzáS armadas alta
mente·profe'sfooalizadas, prestigiadas por el cum
plimiento del rol que lá Constitución les confiere 
y, pot sobrétodas las cosa'S, comprometidas con 
el ~turo y rió con el pasado. (Aplausos) 

Desde este proyetto nacional ~a Rel>ublica 
Argentina se integrará al mundo "dando pasos 
concretos hacia consensos políticos basados en 
el fortalecimiento del derecho internacional, el 
respeto a nuestras convicciones, lá historia y 
las prioridades nacionales.' · 

Partidaribs en la política mundúil de la 
multilaterali<llid eomo somos, no deben esperarse 
de nosotros' alinearillentos automáticos sino re
lacitmes serias, maduras y racionales· que res
peten las dignidades que los países· tienen. 
(Aplausos.) 

Nuestra prioridad en política exterior será la 
construcción de una América latina políticamen
te estable, próspera y unida con base en los idea
les de democracia y justicia social. (Aplausos) 

Venimos desde el Sur de la patria, desde la 
tierra de la cultura malvinera y de los hielos con
tinentales, y sostendremos inclaudicablemente 
nuestro reclamo de soberanía sobre las islas 
Malvinas. (Aplausos prolongados) 

El Mercosur y la integración latinoamericana 
deben ser parte de un verdadero pt"Oycctó polí
tico regional. Nuestra alianza estrat6gica cün el 
Mercosur, que debe profundizarse hacia otros 
aspectos institucionales que deben acompañar 
la integración económica y ampliarse abarcan
do a nuevos miembros latinoamericanos, se ubi
cará entre los primeros puntos de nuestra agen
da regional (Aplausos) 

Una relación sena, ampba y madura con los 
Estados Unid9~,de A11lér;ié~ y los Estados que 
componenla Unión, Europea es lo que debe 
esperarse de nosotros. Elestrechamiento de 
vinctilos· coh btr~s naCiones desarrolladas y con 
grandes naciones en desarrollo del oriente Ie
jaJi.o 'y Una participación en' pro de la paz y la 
obtenció'li' ae;'éóhs'ensos eiJ:iátnbitos como la 
Organizácfón''delá's Nacidtres' Unidas, pará que 
ef~tivamd1te se; comprometa con. eficacia en 
lapromoci&ri 'del desa'rrolfa'social y económi
cd;áyudando al cómbate coütra :}a pobreza. 
(AplaUsos.)- '· · · ·"' ' ' 

'Lá' lucha' coritra el teir6ri~mo internacioiial 
cjüe·!an pfofuriruis y hÓrribHis:huel1as ha dejado 
en la memoria del pueblo argentino, nos encon-

trará dispuestos y atentos para lograr desterrarlo 
de entre los males que sufre la humanidad. 

La inserción corriercial de la Argentina ocu
pá un lugar central en la agenda de gobierno. 
Consolidar la política comercial como una polí
tica de Estado permanente que trascienda la 
duración ·de los mandatos de gobierno y cuente 
con la concurrencia del sector privado, de la 
comunidad académica y de la sociedad civil en 
general, será un objetivo estratégico de primer 
orden de esta administración. 

Profundizar la estrategia de apertura de mer- · 
cados, incrementar sustrincialmente nuestro in~ 
tercambío con el resto del mundo, diversificar 
exportaciones hacia bienes con mayor valor 
agregado, desconcentrar las ventas por. destino 
y multiplicar el nlÍmero de exportadores de modo 
que los beneficios del comercio exterior se de
rramen sobre todas las ramas productivas. 

La apertura masiva de nuevos mercados exi
ge la negociación simultánea y permanente en 
todos los foros de negociación que involucren a 
nuestro país. 

Finalmente, no se trata . de agotar en estas 
líneas la totalidad de los cursos de acción que 
seguiremos. No creemos en los catálogos de 
buenas intenciones. Queremos expresar el sen
tido y la dirección de las cosas que haremos; 

Se trata de abordar de una manera distinta los 
principales temas, ·identificando adecuadamente 
los verdaderos problemas de la agenda social con 
la finalidad de que el conjunto sepa cómo ayudar, 
cómo sumar, cómo ayudar a corregir, · 

Pensando el mundo en argentino, desde un 
modelo propio, este proyeCto nacional que ex
presamos convoca a todos y a cada uno de los 
ciudadanos árgentinos; por encima y por fuera 
de los• alineamientos partidarios, a poner manos 
a la obra en este trabajo de refundar la patria. 
Sabemos que estamos ~te un final de época. 
Atrás quedó el tiemp-o de los líderes predesti
nados, los fundameritalistas, los mesiánicos. La 
Argentina contempóráiiea se deberá reconocer 
y refundar en la integración de equipos y· gru
pgs orgánicos, con capacidad para la convoca
toria transversal, el respeto por la diversidad 
y eJ. cumplimiento de los objetivos comunes. 
(Aplausos.) · 

.· Tenemos testimonios de gestión y resultados. 
Somos parte de esta nueva generación de ar.:. 
gentinos que en formá abierta y convocante, y 
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desde la propuesta de un modelo argentino de Vengo a proponerles un sueño, que es la cons
producción, trabajo y crecimiento sustentable trucción de la verdad y la justiCia . 
llama al conjunto social para sumar, no para di- Vengo a proponerles un sueño, que es el de 
vidir. Para avanzar y no para retroceder. En sín- volver a tener una Argentina con todos y para, 
tesis, para ayudarnos mutuamente a construir todos. (Aplausos.) 
una Argentina que nos contenga y nos exprese 
como ciudadanos. 

Convocamos al trabajo, al esfuerzo, a la crea
tividad, para que nos hagamos cargo de nuestro 
futuro, para que concretemos los cambios ne
cesarios para forjar un país en serio, un país 
normal, con esperanza y con optimismo. 

Formo parte de una generación diezmada, 
castigada con dolorosas ausencias. Me sumé a 
las luchas políticas creyendo en valores y con
vicciones a los que no pienso dejar en la puerta 
de entrada de la Casa Rosada. (Aplausos pro
longados.) No creo en el axioma de que cuan
do se gobierna se cambia convicción por 
pragmatismo. Eso constituye en verdad un ejer
cicio de hipocresía y cinismo. Soñé toda mi vida 
que este, nuestro país, se podía cambiar para 
bien. Llegamos sin rencores pero con memoria. 
Memoria no sólo de los errores y horrores del 
otro, sino que también es memoria sobre nues
tras propias equivocaciones. (Aplausos.) Me
moria sin rencor que es aprendizaje político, 
balance histórico y desafio actual de gestión. 

Con la ayuda de Dios seguramente se podrá 
iniciar un nuevo tiempo, que nos encuentre codo a 
codo en la lucha por lograr el progreso y la inclu
sión social, poniéndole una bisagra a la historia. 

Con mis verdades relativas -en las que creo 
profundamente- pero que sé, se deben integrar 
con las de ustedes para producir frutos genui
nos, espero la ayuda de vuestro aporte. No he 
pedido ni solicitaré cheques en blanco. Vengo 
en cambio a proponerles un sueño: reconstruir 
nuestra propia identidad como pueblo y como 
Nación. 

Les vengo a proponer que recordemos los 
sueños de nuestros patriotas fundadores y .. de 
nuestros abuelos inmigrantes y pioneros. De 
nuestra generación, que puso todo y dejó todo, 
pensando en un país de iguales. 

Porque yo sé y estoy convencido de que en 
esta simbiosis histórica vamos a encontrar el 
país que nos merecemos los argentinos. 

Vengo a proponerles un sueño, quiero una 
Argentina unida. Quiero una Argentina normal. 
Quiero que seamos un país serio. Pero además 
quiero también un país más justo. 

Anhelo que por este camino se levante a la 
faz de la tierra una nueva y gloriosa Nación. La 
nuestra. 

Muchas gracias. Viva la patria. (Aplausos 
prolongados.) 

Sr. Presidente (Gioja).- Para dar por con• 
cluida esta Asamblea y ante un nuevo aniversa
rio del Día de la Patria, invitamos a todos a en
tonar con mucho fervor las estrofas del Himno 
Nacional Argentino. 

-Puestos de pie los presentes, entonan 
las estrofas del Himno Nacional Argenti
no. (Aplausos prolongados.) 

Sr. Presidente (Gioja).- Como se ha dado 
cumplimiento al objetivo de esta Asamblea, que
da levantada la sesión. 

-Son las 15 y 55. 

RUBÉN A. MARINo. 
Director del Cuerpo de Taquígrafos. 

9 
APENDICE 

Decreto de convocatoria 

Buenos Aires, 15 de mayo de 2003. 

Vrsro la comunicación cursada por la Junta Elec
toral Nacional de la Capital Federal, mediante la que 
pone en conocimiento, a los efectos de los artícu
los 122 y 155, primer párrafo, del Código Electoral 
Nacional, que la junta resolvió tener presente la re-

nuncia a participar en la segunda vuelta de la elec
ción de presidente y vicepresidente de la Nación 
convocada para el 18 del corriente, presentada por 
los ciudadanos don Carlos Saúl Menem y don Juan 
Carlos Romero, y 

CONSIDERANDO: 

Que, en consecuencia corresponde la constitu
ción de la Asamblea Legislativa a fin de dar cumpli-
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miento a las p,rescripcjones pertinentes del Código 
Electoral Nacional y dr ~a Constitución Nacional, 

Por ello: 

El pre.videf1te. provisional del Honorable Senado 
de la Nación 

. DECRETA,:. 

Artículo 1 o- Cítese a los señores senadores y 
diputados para reali1.ar sesión de Asamblea, el día 

25 de mayo de 200~,. \l las 13.30 h9ras, a efectos de 
c~q¡plimentar lo. establecido en los artículos -~ 22 y 
1$.5, primer párrafo,· d~?l Código Electoral N~!.cií~i:ml, 
respecto a la proclamación de los electos y'W·dis
puesto pot el artículo· 93 de la Constitución Nacio
nal sobre juramento de los mismos. 

Art. 2°- Comuníquese . 

JosÉ L. GIOJA. 

Juan C. Oyarzún. 
::, 

• 1 ¡ 

-Imprenta 
~ del Congreso de la Nación 

• 

• 

• 

• 
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